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1. EJE: I: Estado y políticas públicas. 

2. MESA: N° 83: Universidad: políticas, problemas y actores universitarios. 

3. Título: La democratización universitaria. El caso de la Universidad Nacional de Avellaneda. 

4. Autores/as:  Alejandro Piqué (UNDAV/UBA) alepique@undav.edu.ar 

  Anabella Celeste Lucardi (UNDAV/UBA) alucardi@undav.edu.ar 

5. Resumen: El trabajo que se proyecta tiene como objetivo dar a conocer los resultados de las 

investigaciones en las que participan los autores en torno a la relación entre las políticas 

universitarias impulsadas por los gobiernos kirchneristas (2003-2015) y el proceso de 

democratización universitaria tomando como caso testigo a la Universidad Nacional de 

Avellaneda (UNDAV). Este trabajo parte de la hipótesis que la expansión institucional del sistema 

universitario de gestión estatal durante el período kirchnerista contribuyó a la democratización 

del sistema universitario. En relación con ello, se estima que los nuevos estudiantes que forman 

parte de la matrícula de las universidades nacionales creadas durante el período analizado, entre 

ellas la UNDAV, forman parte de un universo poblacional de jóvenes que de otra manera no 

hubiera podido acceder a la educación superior universitaria. Es decir, que, de no ser estudiantes 

de alguna de las universidades de reciente creación no serían estudiantes de ninguna otra 

institución universitaria. 

6. Palabras Clave: Políticas Públicas – Democratización Universitaria – Universidad Nacional 

de Avellaneda. 
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7. Introducción 

El trabajo que aquí se publica toma como antecedentes a las respectivas tesis de maestría 

de Anabella y Alejandro, pero se centra en los hallazgos de los proyectos de investigación que 

tuvieron lugar en el marco del “Programa de Reconocimiento Institucional de Investigaciones 

Científicas y Artísticas de la Universidad 2016” y del “Programa de Apoyo a la Investigación y 

Formación de Docentes Investigadores 2017”, ambos dependientes de la Secretaria de 

Investigación e Innovación Socio-Productiva de la Universidad Nacional de Avellaneda. 

Finalmente, el equipo de trabajo quedó conformado por Daniela Mónaco, Carolina Baldovino, 

Paula Fernández y Nadia Kucharski, estudiantes de la Carrera de Abogacía. Asimismo, esta 

publicación destinó la totalidad del subsidio recibido correspondiente a la convocatoria “Ayuda 

para publicaciones científicas 2018” de la mencionada Secretaría. Esta ponencia constituye un 

adelanto de una futura publicación en formato libro impreso. 
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8. Desarrollo 

b) El caso de la Universidad Nacional de Avellaneda 

 

En primer lugar queremos agradecer al rector Jorge Calzoni, a la secretaria de extensión 

universitaria Liliana Elsegood y a la secretaria de investigación y vinculación tecnológica e 

institucional Patricia Domench, por abrirnos las puertas, recibirnos y compartir sus valiosas 

experiencias con nosotros. También queremos dejar aquí nuestro agradecimiento a las y los 

trabajadores del Programa de Ingreso y su Secretaria Académica, Julia Denazis. Por último, pero 

no menos importante, a todos aquellos y aquellas estudiantes, docentes y nodocentes con quienes 

hemos podido intercambiar diagnósticos, miradas y análisis durante los últimos cuatro años que 

han transcurrido desde que iniciamos nuestro trabajo de investigación. 

La Universidad Nacional de Avellaneda se localiza en el Partido de Avellaneda de la 

Provincia de Buenos Aires. Avellaneda es uno de los 135 partidos de la Provincia y forma parte 

del aglomerado urbano conocido como Gran Buenos Aires (GBA), ubicándose en la zona sur del 

mismo. Esta zona abarca los Municipios de Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteban 

Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, Lanús, Lomas de Zamora y Quilmes. 

Según el último Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010 (2012), los 

nueve municipios de la región sur contaban con una población de 3.768.994 habitantes (de los 

cuales 342.677 habitantes corresponden al Municipio de Avellaneda) y el porcentaje de población 

urbana era del 100%. Con una superficie de 1.157 km2, la región sur contaba con una densidad 

poblacional de 3.258 habitantes por km2 mientras que el distrito de mayor densidad en el país era 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 14.450,8 hab/km2. 

Según indica el documento fundacional Proyecto Institucional Universitario de la 

UNDAV1, “en el Censo 2001, 426.120 habitantes de los municipios del sur del conurbano 

integraban el sector de pobladores entre 18 y 24 años. De esta zona etaria, más de 180.000 

demandan estudios universitarios: 55.272 efectivamente (asisten al nivel universitario) y 127.432 

no lo hacen efectivamente (son aquellos que tienen de 18 a 24 años, que poseen educación 

secundaria completa que no asisten y aquella población de 18 y 19 años que asiste al nivel medio)” 

(s/f: 26). Según el Censo (2012), en cuanto a la distribución por grupos de edad, de los 3.768.994 

habitantes de los municipios de la zona sur, 450.135 habitantes tienen entre 18 y 24 años de edad. 

Asimismo, de los 450.135 habitantes de los municipios del sur del conurbano que integraban el 

sector de pobladores entre 18 y 24 años, 55.538 asisten al nivel universitario mientras que 198.248 

tienen el nivel secundario completo y no asisten al nivel superior. 

Según el Documento, entre las consideraciones históricas que hacen a la viabilidad del 

proyecto institucional, la iniciativa se remonta a 1994 y a gestiones posteriores para contar con 

                                                           
1 Recuperado de http://undav.edu.ar/general/recursos/adjuntos/9046.pdf el 22/05/2019. 

http://undav.edu.ar/general/recursos/adjuntos/9046.pdf
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una Universidad Nacional de características propias en el Partido de Avellaneda. En palabras de 

sus protagonistas (Calzoni, 2019; Elsegood, 2019; Domench, 2019) se trataba de una propuesta 

que vinculase la realidad local desde un ámbito académico de orden nacional buscando dar 

respuestas a las demandas de una sociedad mejor. Asimismo, inicialmente hubo dos propuestas 

de creación, por un lado, un instituto universitario ligado a las artes, y por otro, una universidad 

con variadas áreas disciplinarias no afines. 

En su Estatuto Universitario2 la institución reconoce a la educación como un derecho 

humano y universal, como un bien público social, como un deber y política prioritaria del Estado 

para construir una sociedad justa, y para fortalecer el desarrollo social y económico de la Nación. 

Tiene como misión primaria la construcción y generación de conocimiento, con el objeto de 

difundirlo y aplicarlo a la sociedad, en el marco de un desarrollo sustentable. Asimismo, 

promueve una formación científica, profesional, artística y técnica de calidad, sustentada en 

sólidos valores éticos y democráticos, conforme a criterios de equidad, excelencia, compromiso 

social y desarrollo de la ciudadanía. 

La institución adopta la estructura departamental como base de la organización de sus 

unidades académicas, siendo éstas seis: Humanidades y Artes; Ambiente y Turismo; Salud y 

Actividad Física; Tecnología y Administración; Ciencias Sociales; y Arquitectura, Diseño y 

Urbanismo. Los departamentos agrupan dos o más carreras presenciales y a distancia, reunidas 

en virtud de un criterio de aglomeración por áreas del conocimiento comunes y articulan con un 

conjunto de Secretarías dependientes de Rectorado, y de las cuales depende la gestión de los 

aspectos vinculados con las funciones de investigación y extensión, y gran parte de la gestión 

relativa a la función de enseñanza, en lo que hace a los aspectos técnicos y organizativos. 

Actualmente, la UNDAV cuenta con tres sedes: la Sede España, la sede Arenales y la Sede 

Piñeyro.  

La estructura organizacional de los Departamentos es matricial y combina dos líneas de 

conducción: el Decano y los Secretarios Departamentales, comunes a todas las carreras, y los 

Directores de Carreras. Los Departamentos articulan con el Rector y con las Secretarías del 

Rectorado que correspondan, el ejercicio de las funciones sustantivas, en torno a los ejes temáticos 

prioritarios de la institución. En cada Departamento se constituye un Consejo Departamental con 

el objeto de identificar las líneas prioritarias-estratégicas de desarrollo de las carreras que lo 

integran, y de orientar y definir sus actividades. Los Decanos de Departamento son designados 

por el Consejo Departamental. Por otro lado, se encuentran los Directores de carrera y las 

Comisiones Curriculares. Los Directores de Carrera cumplen con las funciones asignadas por 

Estatuto Universitario, facilitando el eficiente desarrollo de las carreras, el seguimiento del plan 

de estudios y la evaluación de docentes y estudiantes. 

                                                           
2 Recuperado el 27/05/2019 de http://undav.edu.ar/general/recursos/adjuntos/9048.pdf 
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A su vez, cobra especial relevancia la vinculación intra e inter Departamentos. Pues, el 

PIU asigna la responsabilidad a cada Departamento de trabajar vinculando las funciones 

sustantivas, integrando la estructura curricular con la administrativa, e incorporando proyectos de 

trabajo con otros Departamentos, áreas de extensión y sectores sociales. De acuerdo a lo plasmado 

en el SIU, esta visión, no implica restar significado a la currícula sino que permite “establecer 

nexos y compromisos académicos compartidos, en los cuales estos espacios, por una parte, 

difundirán, divulgarán, promoverán sus potenciales culturales, mientras que por otra parte, 

recibirán los beneficios que les permitan profundizar sus procesos académicos” (PIU, 2010: 51).  

En cuanto a la articulación con la Secretaría que coordina las funciones esenciales de 

extensión, la estructura organizacional de la UNDAV pretende construir una vinculación en base 

a proyectos que involucren el trabajo conjunto de dos o más Departamentos. En efecto, lo que 

sucede es que la Secretaría coordina todos los proyectos de Extensión que se llevan adelante al 

interior de los distintos Departamentos, y contribuye técnicamente a su implementación. También 

tiene a su cargo la implementación del trayecto curricular Trabajo Social Comunitario (TSC), que 

comprende la curricularización de la extensión y que se desarrolla desde el comienzo en cada una 

de las carreras de la Universidad. Su principal objetivo es la producción de conocimiento en 

conjunto con la comunidad, y busca propender a la construcción de lazos comunitarios y actitud 

de involucramiento con la realidad social de los estudiantes. 

Con relación a la función de investigación, cuyo propósito en la UNDAV es abordar 

temas y problemas de investigación relevantes en función de su compromiso social, en base a dos 

líneas de trabajo: por un lado, la producción de conocimiento, y por el otro, la de asegurar la 

continuidad en la preparación de futuros investigadores a partir de la formación de recursos 

humanos para la actividad de investigación; la estructura Departamental permite la articulación 

de las distintas convocatorias y la vinculación de manera estrecha con la función de docencia. 

También existe en el PIU la identificación de la necesidad de articulación entre la función de 

investigación y la de extensión, “de modo de asegurar una política de investigación que dé 

respuesta a problemas de significación social y que, por otro lado, asegure una actividad de 

extensión de alta calidad. Dicho de otro modo, las actividades de extensión pueden nutrir de temas 

significativos a la investigación a desarrollar en el ámbito de la UNDAV y, a su vez, servirle a 

ésta como banquillo de prueba privilegiado para sus desarrollos” (PIU, 2010: 120). 

Nos interesa a continuación analizar algunas de las políticas institucionales a cargo de las 

Secretarías Académica y de Bienestar, que la UNDAV despliega desde su fundación para 

posibilitar, de acuerdo al contenido de sus objetivos, las metas declaradas en el Estatuto 

Universitario y en el PIU con relación a la formación de los estudiantes, con especial énfasis en 

la reinserción de alumnos con riesgo de abandonar sus estudios, el sostenimiento de la 

permanencia y el aliento del egreso. Nos referiremos concretamente al Programa de Articulación, 

Ingreso y Permanencia, a las acciones tutoriales, al Programa de Apoyo al Estudiante, al Programa 
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de Accesibilidad y Discapacidad, a las becas de ayuda económica y al Programa de tutorías entre 

pares. 

Las acciones enumeradas tienen en cuenta las condiciones en que los estudiantes acceden 

a la Universidad y los índices de desgranamiento y abandono en los primeros cuatrimestres de las 

carreras. Por dicho motivo el acento se ubica en la promoción de la igualdad de oportunidades y 

posibilidades educativas. Con relación al programa de articulación ingreso y permanencia, este 

comienza en el último año de la secundaria y finaliza al cumplirse el primer año de las distintas 

carreras. En este sentido, la dimensión de articulación se propone estrechar vínculos con las 

escuelas secundarias de Avellaneda y localidades aledañas para facilitar el acceso a los estudios 

superiores de los estudiantes. Por su parte, la dimensión de ingreso permite, a través del desarrollo 

de una instancia diagnóstica, recoger información sobre el desempeño en lecto-escritura, 

comprensión de textos y matemática de los aspirantes, ya que el ingreso a la UNDAV es 

irrestricto. Como resultado de esta etapa, se implementan las acciones complementarias para los 

estudiantes que así lo requieran. Concretamente, los estudiantes cuentan con la asignación de un 

referente de trayectoria educativa, o tutor, que es un profesional docente de la Universidad que 

interactúa virtual y personalmente con los estudiantes para contribuir a su inmersión en el medio 

universitario y orientarlo institucionalmente. Las acciones tutoriales tienen como objetivo 

afianzar y promover la permanencia y autonomía de los estudiantes y generar acciones 

complementarias para el acompañamiento de los estudiantes en la introducción, realización y 

finalización de sus estudios universitarios. De acuerdo con los documentos elaborados por la 

Secretaría Académica consultados: “Los resultados de esta etapa, abonan las acciones de apoyo, 

retención y reinserción de los estudiantes de grado y pregrado que, acompaña a los estudiantes en 

su trayecto como universitarios, fortaleciéndolos con estrategias pedagógicas que favorezcan los 

aprendizajes” (Plan de Desarrollo Académico: 13). 

Por último, la Secretaría de Bienestar de la UNDAV desarrolla un Programa de tutorías 

entre pares “Estudiantes en Red” que tiene como objetivo garantizar el acompañamiento de los 

estudiantes a lo largo de su carrera, contribuir al proceso de adaptación a la vida universitaria y 

generar instancias de aprendizaje para el desarrollo de lazos solidarios en un ambiente que 

promueva la construcción colectiva. Los tutores pares, que son convocados y capacitados por la 

Secretaría de Bienestar y la Secretaría Académica, son estudiantes avanzados de la carrera, cuya 

misión es guiar al estudiante en la lógica del nivel universitario y ser referentes en los trayectos 

universitarios a través de la propia experiencia.  

A continuación, abordaremos un reporte de inscriptos de la UNDAV3 que da cuenta de 

las características socioeducativas de la población estudiantil.  

                                                           
3 Los datos provienen del Informe de Inscripción Presencial correspondiente hasta el 18/10/2016 para las 

carreras de pregrado y grado, elaborado por la Secretaria Académica de la UNDAV con base en el SIU 

Guaraní.  
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Una primera aproximación indica que la distribución según Rama de Estudio de los 

inscriptos, está en consonancia con respecto a la distribución estudiantil del conjunto del sistema 

universitario. 

 

Acerca de la distribución por carreras, encontramos que siete carreras concentran más del 

50% de las inscripciones. 

 

Por otro lado, sólo el 10% de los estudiantes están inscriptos en más de una carrera. 

 

En cuanto a la Nacionalidad de los inscriptos, los aspirantes extranjeros no superan el 5%. 

 

Inscriptos UNDAV según Rama de Estudio, año 2016.

Rama de Estudio (UNDAV) Porcentaje

Ciencias Aplicadas 16%

Ciencias Básicas 4%

Ciencias de la Salud 17%

Ciencias Humanas 19%

Ciencias Sociales 44%

Fuente: Elaboración propia.

Inscriptos según Carrera, año 2016.

Carrera Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

acumulado

Lic. en Enfermería 2816 11,2 11,2

Abogacía 2406 9,6 20,7

Lic. en Art. Audiovisuales 2051 8,1 28,9

Lic. en Periodismo 1727 6,9 35,7

Ingeniería en Informática 1646 6,5 42,3

Lic. en Act. Fís.y Deporte 1461 5,8 48,1

Lic. en Gerencia de Empresas 1139 4,5 52,6

Fuente: Elaboración propia.

Inscriptos en más de 1 carrera, año 2016.

Cantidad de carreras Frecuencia

Inscriptos en 2 carreras 2081

Inscriptos en 3 carreras 267

Inscriptos en 4 carreras 51

Inscriptos en 5 carreras 5

Total de estudiantes 2404

Fuente: Elaboración propia.

Inscriptos según Nacionalidad, año 2016.

Nacionalidad Frecuencia Porcentaje

Argentino, Naturalizado y por Opción (hijos de padres 

argentinos)
23941 95,1

Extranjero 1246 4,9

Total 25187 100

Fuente: Elaboración propia.
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Para determinar el tipo de gestión de la escuela media o secundaria, se seleccionaron los 

60 establecimientos más escogidos. Esta selección arrojó como resultado que el 73% de los 

inscriptos proviene de una escuela estatal. 

Acerca del Género, las cifras arrojan similitud con lo que sucede en el conjunto del 

sistema universitario donde las mujeres ocupan un porcentaje mayor a los varones. 

 

El promedio de edad se ubica en los 32 años de edad mientras que la moda se encuentra 

en los 22 años de edad, lo cual está en consonancia con la información que manejan las 

autoridades (Calzoni, 2019) entorno a que cada vez ingresan estudiantes más jóvenes aunque 

todavía se siguen observando en las aulas estudiantes más longevos. Por último, la inscripción 

según grupos de edad se distribuye de la siguiente manera: 

 

 Cabe destacar que más del 50% de los inscriptos reside en el propio partido de Avellaneda 

o en alguna de las tres jurisdicciones con las que linda (partido de Lanús, partido de Quilmes y 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires).  

 

 En cuanto a las características ocupacionales de los inscriptos, más del 50% se encuentra 

en condición de ocupado. 

Inscriptos UNDAV según Sexo, año 2016.

Sexo Porcentaje

F 55,4

M 44,6

Total 100

Fuente: Elaboración propia.

Distribución de los inscriptos

Grupos de edad Frecuencia Porcentaje

16-24 8192 33%

25-34 8820 35%

35 o más 8101 32%

NS/NC 74 0%

Total 25187 1

Fuente: Elaboración propia.

Localidad s/Partidos

Localidad Frecuencia Porcentaje

Avellaneda 5880 30,4%

Lanus 1975 10,2%

Quilmes 1545 8,0%

CABA 2069 10,7%

Subtotal 11469 59,3%

Otras localidades 7857 40,7%

Total 19326 1

Nota: Se excluyó a los inscriptos en carreras a distancia.

Fuente: Elaboración propia.
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 Desde nuestro enfoque cobra relevancia conocer el máximo nivel de estudios alcanzados 

por su padre y madre porque que la trayectoria educativa de los hijos expresa una ruptura con 

respecto a la de sus progenitores. En este sentido encontramos que 9 de cada 10 de los inscriptos 

serán primera generación de universitarios si finalizan sus estudios universitarios. 

 

 

 

 

9. Reflexiones finales 

 

Como dimos cuenta hasta aquí, la base de datos examinada arroja información relacionada con el 

género, edad y nacionalidad; permite conocer el máximo nivel de estudios alcanzado por madre 

y padre; y la condición laboral del estudiante –si trabaja o no–. Todo ello, entendemos, contribuye 

a aportar información sobre el perfil de las y los estudiantes que asisten a las universidades del 

conurbano bonaerense creadas en la última década, y en el caso concreto en análisis, permite 

concluir que los estudiantes de la UNDAV son jóvenes que probablemente hayan nacido en 

familias pertenecientes a los quintiles de menores ingresos, pero que gracias al despliegue de 

políticas públicas por parte del Estado Nacional, entre las que se encuentra la creación de 

universidades nacionales en los distritos más densamente poblados del conurbano bonaerense, 

pudieron acceder a la universidad, están estudiando y en muchos casos ya graduándose en ella. 

Desde luego, que dichas circunstancias, es decir, que quién nace en hogares bajo la línea 

de pobreza pueda llegar a la universidad, no son resultado de una casualidad del destino, ni incluso 

-en forma exclusiva- del esfuerzo personal, sino que resultaron posibles gracias a la 

Inscriptos según Situación Laboral, año 2016

Situación Laboral Frecuencia Porcentaje

No Ocupados 13268 53%

Ocupados 11919 47%

Total 25187 1

Fuente: Elaboración propia.

Estudios universitarios del padre, año 2016

Estudios universitarios del Padre Frecuencia Porcentaje

No Posee 23614 93,8%

Posee 1573 6,2%

Total 25187 1

Fuente: Elaboración propia.

Estudios universitarios de la madre, año 2016

Estudios universitarios de la madre Frecuencia Porcentaje

No Posee 23291 92,5%

Posee 1896 7,5%

Total 25187 1

Fuente: Elaboración propia.
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implementación de un conjunto de políticas públicas orientadas a la democratización de la 

universidad y a la inversión presupuestaria necesaria para sostenerlas.  

 No obstante, y como ya señalamos, creemos que la democratización de la universidad 

como “obra en construcción” se encuentra en crisis. La coyuntura actual nos muestra un crudo 

contraste con la etapa anterior: tanto la política de creación de universidades estatales, cuanto las 

diversas políticas públicas sociales y educativas de las que dimos cuenta en este trabajo y que 

funcionaron como contexto de posibilidad de la primera, se enmarcaron en una retórica, en un 

discurso, de los derechos. Y los derechos, el derecho, como vimos, opera sobre el presupuesto de 

la igualdad. Ahora bien, en la medida en que ésta –en su plano real, no formal– no se concreta 

autónomamente, el rol del Estado –el rol de las políticas públicas– resulta esencial para tornar 

posibles los escenarios de igualdad que exige la sociedad.  

 A la postre, la realidad revela que desde el 2015 las políticas públicas orientadas a la 

democratización universitaria –cuyo sentido es posibilitar el ejercicio del derecho a la educación 

superior– no sólo no se sostuvieron, ni siquiera en un plano simbólico, sino que retrocedieron, se 

achicaron o desaparecieron. El derecho –como noción– se encuentra literalmente ausente en el 

discurso oficial. A su vez, los derechos, o bien el plano de ejercicio de los derechos, se halla 

supeditado a las condiciones de posibilidad que brinde, o deje de brindar, la mala o buena fortuna 

de sus titulares. Y es aquí, donde la ausencia de las políticas públicas sociales, educativas y 

universitarias, en definitiva políticas públicas orientadas a garantizar mejores condiciones para el 

ejercicio del derecho a la universidad, suspende el desarrollo de esa obra en construcción que es 

el proceso de democratización universitaria y frustra –esperemos que no en un modo definitivo– 

el pleno ejercicio del derecho a la universidad en condiciones de mayor igualdad.  
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